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LEY de 21 de Abril de 1949 por la que 
modifican determinados artículos 
la Ley de Arre'lyxirflientos urbanos, 
31 de diciembre de 1946.

En el tiempo- trauíicuirrida desde

i9.

■fer 
leste:

cuen- 
vste

i r :1c 
docu-

.4'1 e nb

; Re
bana., 
> mu-

1950.
a Se-- 
iraidp 
In de 
crean 
16 r*

de 
de

i a
promulgación d la Ley de Bases sohr.^ 
arr-en'dianuentes urbanos de treinta y uno 
de 'diedembre te mil noveciemos cuai-Mu- 
ta y seis se ha podido apreciar que, no 
obs4.antt su ex-tensión. y obligado casuí.-;- 
mo, han quedado sin re-guCiación un re
ducido numero de situaciones de hecho 
que las -más de las veces sólo ha sido

tanteo o te retracto dentro, d-e los treán- 
f-a días hábiles s'ñ-aladoe en los artícu
los anteriores, sobre el local de nego
cio traspasado, podrá reeflamar dei 
arrendatario la participación en el pre
cio que con él convenga.

De no haber lacuerdo -entre ellos, d>i- 
eha pa^rticipacion será de un treiht . por 
ciento, 61 el 1-ocal -de negocio se ’cons
truyó o habitó pQr primera vez antes 
d-el dieciocho de julio de mil novecien
tos treinta y seis ; de un veinte por
cien-to, si después ¡ del 
lió de mili novecientos 
anbes d<l dos de enero 
tos cuiareniia y dos, y

diecis/ te de ju- 
treinta y seis y 
de mil. novec’en
te un d'iez por

preaviiso y el importe te la indemniza- , cumstanctas exigidas en el capítulo sép-
fión se reducirá a tres mc6<s.

La vivienda así reclamacLa' no podrá 
ser subarrend'ada en el plazo de dos 
años, contados desde él día en que des
aloje ei si^jarrendatario, el cual t^i- 
drá acción para exigir la reanudación 
del subarriendo si dicha, prohibición se 
incumipliese»

Artículo ciento veintiséis. «Las dife
rencias por 'elevación te contribuciones 
cuándo se, trate de edificación no acogi
da a precepto legal que prohiba su re

ptsibilif desi u!lr ir. por la 
la propia Ley, por lo que 
tf adici'Onar .a su derecho 
gimas no-ranas referentes

aplicación de 
es cenvenden- 
sustantivo al 
a dichas si

.ijLiacio-uee, laís qu.e se rtxl'aetau sigu-iendo
ílolmontie el espíritu d'ti! 
ram-ente exprestado en el 
aquella.

Del niiismo modo, para

ilegisládor, cla- 
ipreájiibulü dip

mayor garan-
tía te ios litigantes y conseguir al pro
pio tleanpo una, amplia jurieprudencia, 
se establecieron en la Ley los recurEos 
do injusticia notoria y que Drant am len
to de forma ante el Tribunal Supremo ; 

r pero su misma extensión ha diado lugar 
a que dicha 'garantía procesal se .con
virtiese en arma diel litigante de melu 
fe; por lo que panece. llegado el m-ó- 
m'cnto ’de modificar el sistema prcfcesal 
de la misma y lograr, por otra ¡parte, 

, una mayor economía en el procedimien
to, objetivo perfectamente compatible 
con nuestro tradicional principio de la 
(teble instanciia.

Para lograr dicho proipósito. en la 
nueva redacción que sé dá a los artícu
los Relativos a d<eTecho adjetivo del liti- 
íZio terminia, rn la mayoría de los caso.s 
ante el Juez de Primera Insto ocia limi 
tándose el, número de los que finalizan 
ante el Tribunel Supremo, previo paso 
por las Audiencias Tenrit'Orlales, que si 
^n la referida Ley quedaban fuera del 
coniocimiento de esta clase de asuntos, 
ello fué para evitar la mayor demora 
•que hubiere suipU'ebto su intervención

clento, de haberse construido o habita
do por primera vez después del prime
ro de enero de mil novecientos cuarenta 
y dkjs. Estos poijccntejefe i'expetrimenta- 
rán el aumento de un cincuenta, por 
ciento cuando el larrendatario por tras
paso de un local de negocio lo traspase 
a su vez’antes de transcurrir tres años 
desde la fecha del otorgamiento de la 
escritura a que se ri-flere el apartado 
e) del artículo cuarenta ÿ cinco.

Las cfantidadee represent at ivas te di
chos porcentajes serán retenidas del 
precio del traspaso por el cesionario, 
para su abono al arrendador».

Artículo cié"to. aCuiando el Eslado, 
la Provincia, el iMuniciplo y las Corpo
raciones de Derecho público deseen 
ocupar sus propias fincas para estable
cer sus oficinas o servicios, no vendrán 
obligados a justificar la necesidad, bien 
■sé trate de viviendas o de locales de 
negocios, pero sí a respetar lo dispues
to, ranto pana éshie como para aqué
llas sobre preaviso, indemnización o 
plazo para desalojar.

De ser árrendatiarios estas entidades, 
será de 'aplicación lo establecido, en lo? 
artículos sebiento y siete- a óchente y
nueve; y^a efectos d^el orden de prefla- 
ción dd artículo setenta y nueve. los 

do-

percusión, 
arrendador 
vivienda y 
nalmenite a

p o dir a d'irramansp por el 
entre Jos arreodatarics .de 
local de negocio propor .úo- 
lias rentas.

No obstante lo dispuesto en-el párra
fo anterior, para que el arrendador pue
da repercutir entre los inquilinos y 
arrtnd-altiarios los aumentos de contribu
ción será requisito in disipen sable que 
lias rentas deótarad-as' a l-a Hacienda no 
sei^n inferiores a las que, efectivamen-
te, perciba de aquéllos.

Para la nepercujsáón de 
de contribución se tendrá 
mas lo dispuesto en el

las diferencias 
en cuenta ade- 
Decretodey d?

once de enero de mil novecientos ciia- 
i renta y seis.

Las diferenciias po-r eilevación de pre
cios en el coste de los servicios o su
ministros, cuando se tírate de vivienda 
o Icxiaíl de negocio de las mismas 'con-
diciones a que se reHere 
miero de este artículo, 
sñendo derrainadtas por 
iproporcionalmmte a la

-el párrafo pri- 
podrán seguir, 
el arrendador 
utilización de

aquelloe servicios o suministros, hallán-
(lose facultado 
medida en que 
de los mismos'.

■El arrendador

para .aOiberarRals en Ht 
cambie el precio legal

podiná instalar apara-

limo para la iprórro-ga forzosa del con
trato, o diarse alguna de l'as excepciones 
qu4 a la misma csiiabli ce -di capitur.o oc
tavo.»

Artículo ciento cincuenta y dos. «Se 
mantendrá en su actual redacción, aña
diéndose a continuación de la cauja 
quintia: «y cuando trató nd ose de sub
arriendo parcial, el subarrendatario lle
vare vida ,inmoral d-entiro de la vivien
da».

La regla sexta y el resto del artículo 
mantiene su texto actual.

Artículo segundo.—.Se modiflcaai asi
mismo los artículos ciento sesenta y 
cinco a ciento ochenta del texto arti- 
cuiliado de la expresada Ley., cuya ro 
dacción se sustituye por la siguiente ;

Artículo ciento setenta y cinco. «No 
se dará recurso contra la sentencia d-d 
Juez de Primera Instancia (jue resuelva 
apelación de la dictada por el Munici
pal o Comarcal en los asuntos de que 
esite último conoce, según, lo dispuesto 
•en el artículo cien-to setenta.

No obstante, el Ministerio Fiscal y la 
Delegación Nacional de Sindicatos po
drán interponer en cualquie? tiempo, y ‘ 
■aunque no hubieren sido - parte en el li
tigio, recurso de casación por infrac
ción de ley o doctrina legal contra las 
sentencias diot-adas por los Jueces de 
Priniieira Instancia en las apelaciones a 
que se reflere el presente áhlícúlo. Di
cho recurso no tendrá otros efeotos que 
los establecidos en el artículo mil se
tecientos ochenta y dos de 'la Ley de 
Enjuicáiamiento Civil, y se sustanciará 
por los trámites que dicho precepto dis
pone».

Artículo ciento sesenta y seis. «Los 
Jueces de Primera Instancia conocerán 
en ella de los litigios que por r^zón de * 
la materia no están atribuidos a la 
competencia, de los' Municipales o Co
marcales. a tenor de lo dispuesto en el 
art.ícuflo ciento sesenta. Su eurtanctó-

tos contadores del servicio o suminis
tro, y- a los arrendatarios, 'lo sean de 
vivienda o loaal de negocio, les cabrá 
exigir dicha instalación., la cual, siem- 

■ pre que la realice por su cuenta el 
arrendador, se considerará obra de me
jora comprendida en el artículo ciento 
cuarenta y cinco, sea cual fuere la 
cha do•edifiicación u ocupaictión déla vi
vienda o local de negcæio en que el con
tada se installe. Cuando no existieran 
tales aparatos, la repercusión de la diíe- 
reruoia se hará en proporción a las nen. 
tas.

•En las viviendas o locales de negocio 
construído.s u ocupados por primera vez

1949
con

D I S P ON G O :

>’n-
1949.

ser 
alto

líos 106 artículos . setenta y ocho 
ochen-ta y uno. Y en todo coso se

vivienda. En dicho caso será de aplica- . í^'^pués de primero de enero de mil no-
•ción lo dispuesto en los artículos peten- vecien-tos cuarenta y dos, solo podran

uno abonará las 
ciia y pagará lias

Articulo ciento 
ejecución de las

lo 
la

la propuesta el abo-rada ipor las Cortes 
Españolas,

dos del 
T.ey de 
mil no 
promul-

en todos los casos en que ipodían 
dev-ados los recursos ante -el má.s 
Tribunal.

En su virtud, y de conformidad

1 ocales qúe ocupen ge consideraráiv 
mo meros escrirtorios u oflcini3.5».

Artículo ciento uno. aNo obstante 
dispuesto en el párrafo prirnTo de

causadlas a su instan- 
comunes por mitad». 
sesenta y siete. «La 
sentencias que da oten

Artículo primero.—Se modifican los ar- 
•tlculoB cincuenta, cimento, ciento. uno, 
ciento veintiséis, ciento cuarenta y nue
ve y ciento cincuenta y 
vigente texto articuladOi de la 
•treinta y uno de diciembre de 
\’eclentos cuarenita y seis, (rué
gó la.s Bases de los Arrendiamientoá Ur
banos, entendiéndose sustituida' su ac
tual redacción por la si fu i ente:

Artículo cincuenta. «El arrendador 
que no hubiere ej ercitado su derecho de ■

ta y siete; ochenta y dos, ooheñt'i y 
tres a ochenta y cinco. De ser varias 
lae viviendas que hubiere subarrendado 
el reclamante, serán también ajlica-

:o aio

eéptima disposicieVn transitoria - de esta 
Ley, llegado el d'ia del yenoimiento del 
su.barr.iendo o dé su prórroga podrá 
negarse el subarrendador a continuarlo 
de concurrir las circunstancias exigi
das en la causa primera del artículo se
tenta y seis entendiéndose referida la 
necesidad a la de ocupar total men to la

Rús-
7 que 
docu- 
.iWan 
de 1'5 
lam i-

tenderá sustituida la mención que i s- 
'tos preceptos hacen a arrendado." e iii.- 
quilino por la de subarrend-ador o sub- 
arrendate-rto.

No obstant', en J-os subarriendos par
ciales y en log tot ales, de no servir <n 
■estos últimos la vivienda de casa-habi
tación del subarrendatario, el plazo de

chácense repercutir las d.ifenenclas ¡a que 
se refiere el presente artículo una vez 
transcurridos los tres años desde la fe
cha de su primera ocupación., y únina- 
mente en relación con los aumentos en 
el precio de los eerviclos y recargos d-e 
contribución que entre en vigor a p;n- 
tlr d prim^ero de enero de mil' nove
cientos'cuarenta. y nueve.»

Artículo ciento cuarenta y nueve.
«Se nrantemlrá su misma redare ón 

hasta la causa noventa inclusive, cons
tituyéndose la décima por la siguiente :

«Décima. Por no concurrir las ' c.ir-

ción se acomodará a 3o establecido por 
los incidientes en la Ley te Enjuiictia- 
miento Civil, excepto cuando se accione 
de retnacto al amparo te lo prescrito en 
los capítulos cuarto y sexto de la pre
sente Ley, en que el procedimiento se
rá leí del título XIX, libro II, de aquella 
Ley procesiall, ajustándola, tanto en uno 
como en otro caso, a lo prevenido en 
esta Ley .¿special de los arrendamien- • 
tus urbanos.

Cua.ndo la ■condena al pago de costas 
no resultare de lo dispuesto en la pre
sente Ley, se impondrán a la parte cu
yos pedimentos huMienan sido total
mente reobazaxios ; y si la est-imación o 
desestimación fueran parciales, cada

los JuecíS de Primera Instancia en los 
asuntes de que trata el artículo ante
rior, cuando hicieren pronu-nci a-miento 
que obligue a /d-salojar la viviend.a o 
lócal de negocio, se acomodará a los 
regías de la Sección cuainta, título XVII,

SGCB2021
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libro n, d© ¡a bey die brijuLiciamiento 
Civil, cxxri lois modiflcacionefj introduci
dlas en ©1 artículo ciento seserita y dec 
die la prcecntie Ley, de no dieponerse 
«n ésta última un plazo mayor.

En 106 neettiantes casos la sentencia i 
6© ejecutará conforme a lo dispuesto en 
la Ley Procesan, común».

Artículo ciento $ese"'tu: y ocho. «Sali
vo el recurso de reposición contra pno- 
videncias tío mero trAmite autorizado 
en el artículo trefcclenitos Setenta y seis 
do 'la Ley tío Enjuiciamiento Civil, qnc 
6orá snótanclado y resuelto según dicho 
precepto legal, todos los incidentes, ex- 
eopcipnes y . repoeicionee que pudiej’an 
plantearse en 80s juiciofc atribuidos por 
esta Ley esipecial al conocimiento del 
Juez do Tarimera Instancia habrán de ser 
resueltos necesariamente por éste en ]a 
sentencia que irectaiga sobre la cuestión 
principal., haca entío pronunciamiento 
previo sobre cada una de las cuestiones 
incidentiales, y absteniéndose de entrar 
en el fontío del asunte cuantío la natu- 
raleza de estos pronunc i amientes pre
vios lo impidiera».

Artículo ciento sesenta y nueve. «El 
demandado podrá formular reconven
ción 6obr,e materia propia de esta Ley 
ante el Juzgado Municipal o Comarcal, 
salvo que el juicio fuere de desahucio 
por falta de pago de las rentas o de 
las cantidades que a ella se a.similan. 
El mismo derecho tendrá cuantío el pro 
Ceso se inicie ante el Juz^gado de Prí- 
miena Instancda. Y tanto en uno como 

otro caso, se dará traslado al actor 
por término de tres días para que con
teste concretamente sobro la reconven
ción así planteada».

Artículo ciento setentn. «Contra la 
sentencia dictada por el Juez de Pri
mera Instancia en los asuntos de que 
conoce en ella, se diará recurso de ape
lación em ambos efectos ante la Au
diencia Territorial respectiva».

Artículo cie'i-to setenta y uno. «B1 re
curso a que a? .refiere el a.rtfcuáo ante
rior se interpondrá en el término de 
cinco ditas desde la notificación de la 
eenitencia, y admitido que sea, el Juez 
emplazará a las partes para que den
tro de -los seis días siguientes compa
rezcan a usar de su derecho ante la Au
diencia. .

La aipelación se sustanciará por* los 
trhmÁ (es establecidos para los juicios de 
menor cuantía en los artículos sete
cientos cinco y siguientes d'e la ley de 
En.iuiciamiente CiviW ; pero no se for
mará apuntamiento y la .sentencia ha
brá de dictarse en el término,de cinco 
días. En ellas se observiará, en cuanto 
a cost.as, la re.gla del articulo ciento se
senta y cuatro».

Artículo ciento setenta y dos. «Contra 
la senitenciia que dicte la Audiencia Te
rritoriali resolviendo apela cdón inter
puesta s^ún los artículos ciento ■ sesen
ta y nueve y ciento setenta, se dará 
recurso de injusticia notoria ante la Sa
la Primera del Tribunal Supremo.

Este recurso se ipreparará por escrito 
ante la propia Sala sentenciadora, den
tro de los diez días que sigan a la no
tificación de la sentencia, y presentía do 
que sea, se elevarán las actuaciones al 
Tribunal Supr.emo, emplaza ntío a laé 
parte s que en el término de otros 'diez 
ditas comparezcan a usar de su derecho 
ante |ia Sala ¡Primera del mismo. Este 
plazo será de veinte d.ías cuantío la ape
lación se hubiere sustanciado en lasAu- 
d¡! ene tas Territeri.afl'es de Palma die Ma
llorca y Las Palmas de Gran Can arpa 
o en la Provincial de Santa Cruz de 
Tenerife».

Artículo ciento setenta y tres. «El re- 
r-ursp de injusticia notoria se for- 
malizainá por escrito en el término de 
quince tíias, copiados desde la entrega 
de I06' autos al recurrente que hubiere 

'Comparecido ante la Sala Primera del 
Tribunal Supremo, y deberá fundamen
tarse en alguna de las causas siguien
tes :

lPrin||era. lijnicompetencia r^e jurisdic
ción.

Segunda. Quebrantamiento de las 

formalidades esenciales del juicio cuan
tío hubienen producido indefensión.

Tercera. Injusticia notoria por dufrac- 
ciión tíe precepto y tíe doctrina legiaJ.

Cuarta. Manifieste error en la apre
ciación tíe lia prueba cuando se acredi
te por la documental o pericial que 
obre en los autos.

Bu el recurso necesiarlamente habrá 
de citarse con ólaridad y precisión la cau
sa o causas en que se fundamente y 
expresarse, con la misma precisión y 
olaridiatí, el concepto por el cual se es
time cometida la infraccióin. Con él se 
devolver<.n los autos».

Artículo ciento setenta y cuatro. «El 
que intentare formalizar recurso de in
justicia notoria, de ser conforme die to
da conformkiad las sentencias dictadas 
en primera y segunda instancia y no 
lestar declarado pobre, deberá consti
tuir un depósito en el establecimiento 
destinado al efecto, con arreglo a la es
cala siguiente :

D-e mil pesetas, si la cuantía Oitigosi 
no excede de cinco mil.

De dos mil pesetas, cuantío sientío di 
cha cuantía superior a cinco mil, no 
sobrepase de las diez mil ipesetas.

De cinco mil pestdas, si exc'tde de 
diez mil lia. cuantía li ti g osa.

El resguardo acreditativo tíe haberse 
constituido él depósito deberá acompa
ñarse al escTdte de formailiz'ación».

Artículo cie"'to setenta y cinco. «He- 
cibidas los actuaciones, personado oiré- 
cuirrente y formal izando el recurso, te 
Sala, en él término dé quine? días, 
contados tíesfle el ingreso del escrito ■ 
de formaíización, dictará auto en el 
cual decidirá si por cumplirse con lo 
dispuesto en los artícuios ciento setenta 
y .(tes a ciento éetente y cuatro ha lu
gar ei la admisión. 'De resolver que 
ésta no procede, en ©1 mismo auto de
clarará fimue la sentencia irecurrida, 
impondrá tes costas del recurso al tp- 
curreute y dispondrá ite pérdida del de- 
pósito .que hubier© constituido. Si re- 
soMere que ha lugar a la admisión del 
recurso y el necumido no hubiere com
parecido, dentro de 'los diez días si
guientes tíe luaber dictado ©1 auto de 
admisión proferirá sentencia».

Artículo ciento setenta y seis. «Admi
tido efl. recurso, si se hubiere persona
do la parte recurrida so Je trasladará 
para Instrucción él escrito formol izán
dolo, junto con los autos, por término 
de quince días, y transcurridos qu. sean 
él Tribunal dictará sentencia, previa 
celebración de Vista públioa, únicamen
te cuando lo solicite ©1 (recurrido al 
darse por instruido del recurso. Si ño 
pidiere Vista, podrá impugnarlo en el 
mismo escrito en que ©vacue él trasla
do de instrucción, con cd cual, en todo 
caso, déberán devolverse los (autos.

Cuan'do fueren dos o más partes tes 
irecurrentes, el traelado de instrucción 
será sucesivo para catíia una y no po
drán impugnar los recursos contrarios 
en los escritos en que evacúen dicho 
traslado. En estos casos tíieberá hacer
se sefi'al amiento de Viste

La sentencia habrá de dictarse dentro 
de los diez días que sigan al señ'aliado 
pia.m. la Vista, y de no haber salicis.ido 
su celebración el recurrido, en él mis
mo plazo, contado desdé la fecha en 
que terminó el conjcetíddo para evacuar 
©I tras-lado tíe insrt.mcción.

Será d'c ápli'Oación, én cuanto a las 
costas, la regla establecida en el ar» 
tículo ciento isesentia y cuatro.

'El depósito constituido confornu? al ‘ 
artículo cientp setenta y cuatro to per
derá el recurrente siempre que te (Sen
tencia .declare no haber lugar al re
curso».

Artícuto ciento setenta y siete. «Lá 
cuiestióh litigosa te détemunará la zen 
ta anual, para cuya fij'ación se estará 
si'empre a lo pac'tado por .©serito com
putándose len su caso, los aumentos qué 
laiutoriza esta. l?ey.

En d ef e c t o de estiputeción «,■- 
critta, a la que resulte del último pago 
realizado por el inquiliiu^ o arrendata
rio que sea parte en la litio, y de ser

. dudosa o imposible lia derterminación de 
la renta, se estimará ésta no sutperior 
a cinco mil pesetas' anuales

I Artículo ciento setenta y ocho. «En 
las apelaciones y en los recurs «s de in
justicia notoria, regirán, en cuanto a 
representación y defensa, las normas 

I de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pe
ro la cuantía de las cositas, compreii- 

1 dido el papel timbrado y derechos aran- 
’ celarios de Secretaría, se reduc i’■i .a le 
j mitad en las Audiencias y en el Tri- 
j bunial Supremo si se tratare de vivienda 

con renta inferior a cinco mil pe-stdasu
Artículo ciento setenta y nueve. «Lcw-j 

recursos interpuestos al amparo deles 
precedentes artículos tendrán train 11- 
ción preferente, tanto ante los Juzga- । 
dos de Primera Instancia y las Audien 
cías como ante la. Sala Primera del j 
Tribúnal Supremo».

Artículo ciento ochenta. «1.41 Ley, de 
Enjuiciamiento Civil .será subsidieria 
m'ente aplicable en materia de p'iX'cJi- 
miente».

Artículo ciento ochenta y uno. «Cuan
do la acción, aunque propia de 1.V re 
Ilación arrend'aticia urbana, no te tuii- 
damente en derechos reconocidos <'n es-, 
la Ley, el litigio se sust'anciera con- 
forme a 1 dispúesto en las l^eyee proce
sales comunes».

Artículo tercero.—Se introdu'cen las 
sigpienites alteraciones en las d.ispo'd- 
cioii'es transitorias de la Ley de Arreu- 
diamientos urbanos:

ePrimera. Se modifica la rúbrica 
que comprende 'las disposiciones toan si 
■torias doce, trece y catorce, que se en 
tenderá redactada en te forma que a 
continuación se indica :

Jrretroactividad de lo establecido en 
los capítulos IX, X y XI.—Sibiaciones 
excepcionales.

Segunda. Se .adicionará te catorce 
disposición transitoria con el párrafo si
guiente:

«Para que lo dispuesto en el párrafo 
anterior resulte aplicable cuantío des
pués d© Ja eniradia. en vigor de la pre
sente Ley el ar rend ¡alario tíe viviend.t 
o local de negocio hubiere prestado su 
conformidiatí a desalojar, será necesario 
quíe eO 'arhenidador acredite de modo 
íéhaciente que su requerimiento se .pro 
dU'jo en fecha posterior a te de la ce- 
lebnación del contrato».

Tercera. Bajo la rúbrica a que se re- 
fi-ere te prtoera ele egt'as modificacio
nes, y a continuación del párrafo que 
se (adiciona a te catorce disposición 
transitor te, se incorporará la siguiente-.

«Catorce big. ‘Lo establecido en te 
disposición transitoria que precede, se
rá tiambién die aplicación cuendo antes 
de te vigencia de te presente Ley ei 
arrendatario de vivienda o local de ne
gocio se hubiera oMigiado solemnemen- 
'te ipor documiento público ,y fehaciente, 
con ©1 arrend'ador actual o lanterior, en 
el contrato o fuera tíe él, a coneJuir 
él arriendo para 'determtoad-a fecha, 
siempre que concurran además lias cir 
cunstancias siguientes :

Primera. Que dé la estipulación re
sulte con todia clarid'atí el ipropó&i'to d.e 
'terminar id annentíiam.i'ento para esa fe
cha, haciéndose su señalamienito 'enlo
do preciso y cafleigórico, distinto del 
'abiitualmienite ©mpR'eado en loe contr'» 

tos de esta niatur-allieaa, sin admitir ip 
prever te posibíli'dad d'e prórroga tácita 
o legal, y de forma que, inequívoca- 
ni'ente, revela la intención dé diario por 
concluido llegado que sea aquel día.

Segunda. Qué ai otorgarse la estipu- 
lacióm ©1 e ohtrato a que te 'misma a fíe
te no estuviere suj.eto a .prórroga, legal- 
mente obligatoria para el arrend'ador».

Cuarta. A continuación de la diecisie- 
,te disposición transitoria y bajo la ni- 
brdea Reclamación de locales de neyu- 
cio para vivienda, sé compre.idet t te 
síguienite :

«Dleciiftiete bis. ' Cuantío con anite’dorl- 
dad la la vigencia de te presente T.ey 
se hubiere arrendado un local construi
do para servir de casa-habiiatlón, con 
e' fin dé ejercer en él actividad de in- 
dusteiia, comenclo o de enseñianza con 

flsi lucrativo, aunque a tenor de lo dis
puesto en 'este texto legal merezca el 
arrendamiento la calificación de «local 
de negocio», podrá ©1 arrfndia.dor ne i 
ganse a la prórroga al amparo de la 
causa primera del artículo setenta y 
seis, cumpli'cndo lo establecido en los 
artícul'OB seticntia y siete a ochenta y 
dos, ochenta y cuatro, ochenta y cinco 
y noventa y t."es la noV'Cnta y ocho, que 
serán aplicables con las siguientes mo
dificaciones :

a) Cúantío el arrentíiatario no tuvie 
re en él su casa-habítación, a efec'tos 
del ordifen de pré! ación del artículo se- 
■temtia y siete, ©1 local se situará entre 
las viviendias ocupadas .por menor fa- 
miliia y los escritorios a que se refiere 
esté último precepto. Mas si te siinviere 
de casa-b¡abilación se considerará com
prendido en ©1 grupo de las viviendas 
correapontíiéntes a qui-enes, habitando 
en ellas, ejercen en lias mismas profe
sión u oficio que sea objeto de tributa
ción. ,

b) El artícuílo ochenta y dos será dé 
aplicación., salvo en lo relativo e te 
indemniización que percibirá el nirrend.a- 
tario, la ‘cual se establecerá según lo 
•••lispuesto en el noventa y tres, o, en 
BU caso, en los noV€n.ta y cuatro a no- 
V'cnt'a y ocho, cuyos preceptos se apli
carán sin otra modificación que en cuan
to .al plazo en que deberá ocuparse ©1 
local, para do que se ©stará a lo preve
nido en el artículo ochenta y cinco.

c) I-O dispuesto en el a.rtículo ochen- 
•ta y cuatro sobre ampliación por seis 
mipses del plazo para* que el erren do
tar i o diesaloje, será aplicable caso de 
que éste tuviere su vivienda en ©1 local 
recliam.ado, putíiendo ©1 Juez de Prime
ra Instancia, el cual conocerá de estos 
litigios usar de te facultad qué Je otor
ga ©1 art-ícuio ciento .pésenla y dosn.

Artículo cuarto.—Se- derogan cuantas 
disposiciones se opongan a lo estable
cido jeii esta Ley, que empezará a re^ 
a los vrihte días" 3e' publicarle en d 
«Boletín Ofl-oiad. del Esto do».

Se decliara de modo expreso te vigen
cia del D©oreto de veintidós dé julio 
de mil novecientos cuareruta y ocho, por 
©1 que sé considera comprendida a te 
Iglesia Católica entre las CO'rporacione'o 
de Derecho público a efectos de la Ley 
de. Arrendamien.tos urbanos.

Articulo adicional.—Se autoriza .iJ Go- 
bi.emo pana que pueda por Decreto hñ- 
cer 'las Bfiguiéntes rectificaciones al tex
to articulado de te. Ley de Arrendamien- 
tos Urbanos:

'Primera. Cambiar por otra u otras 
posteriores la fecha de dos de enero de 
mil novecientos cuairentia y dos, que, 
ségún otrcB preceptos de dicho texto, 
determinan te calificación de etílficacito 
nes de nueva planta.

Segunda. ETíevar l(|s porc enta jés de . 
que trata.n los artículos ciento treinta y 
siete y ciento treinta y ocho; los del 
apartado a) d'ell prim'ero de estos artícu
los, CP proporción que no dieberá ex
ceder tíe la mitad del precio de los en- 
seres a que se refiere; duplicar l'Os del 
b; del mismo artículo ciento treinia y 
sk'te, y duplicar tiaimMién el establecido 
en el artículo ciiento treinta y ocho.

Disposiciones transitorias e ' 
'Primera. Lo dispuesto en el articulo 

segundo 'de esta Ley será de apliœctôn 
a cuantos litigios no hubieran termtnia- 
dio po'r sentencia flrm'e a la fecha de su 
éii.tra(te en vigor.

Segundo. En-los recursoe en tramita- 
cióii se observarán las siguientesi reglas :

Regla primera, .a) Cuando ante ei 
Juez tíe Primera Instancia se hubiere 
preparado un recurso dé injustácta no- 
tori'a o de injusticia por quebrantamienr 
10 de forma, al amparo de ¡los prectp- 
tos tíiefl texto 'articutedo de. la Ley que 
■rnodiflcia ©1 artículo .segundo de te pre
sente, de no haberse elevado las actua
ciones al Tribunei Suprimo, el Juzga
do se abstendrá dé hacerlo. Y aunque 
hubiera proferido resolución teniéndolo 
p<»r preparado, el Juez dentro tíel tercer 
día, dictará .providencáia, -en la que, con 
luanifl'este si opta por 'interpon.er recur-
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»0 de if^pelajcrtón en lamboe efectos ente 
la Atuddencía Temtorial respectiva.
suspensión de tAnminos, abrirá traslado 
por cinco días para (pie el recunrentte 

b) Si elj reciiiTrente dejare transcun-Tir 
el traslaido a que se refiere el apartado 
anterior sin hacer manifestación alguna 
o cuando manifietiare, que no recurre en 
apelación, ©1 Juagado, depitro dje los 
nos días siguientes, diictará auto decla
rando firme lo, Bentemcta.

c) Si •©! rectürrente óptate por inter
poner apelación. ©1 Juez, en el mismo 
plazo de dos' días, proverá admitiendo 
ted rtcurso y remitiendo tos autos a Ja 
Audienciia., con eaiiptaz amiento de laig 
¡partes para que, en el término de seis 
días, acudan ante ella

d) Contira la isentencia dictada por ia 
Audiencia reso'lvienido Va apelación, úni- 

; caanente procederá el recurso de injus
ticia .cuando el 'asunto estuviere atribui
do a Ja competencia del Juez de Pr.iiin'O- 
ra Instancia a t-enor del artículo cuento 
Bebenta y seis de la bey, según eu nue
va redacción; y para interponer y eus- 
tanciar dicho recurso ee estará, aeimie- 
mo, a lo diepueeio en Jos artículos cien
to setenta y dob a ciento setenta y nueve, 
tal como los deja red'actados la presente 
I>ey.

¡Regla segunda. ■Cuando hic actuiacio- 
ncis se enconiraren en ed Triburi'al Su- 
pretmo y el recunrente hubiere comipane- 
cido, ¡háyase o no foiTOaJizado ©1 recur-’ 
¡so, la Sala Pirimcra dñbpondrá los mis- 
rnub traslados que, según la reigla ante
rior, debe abrir el Juez de Primeira Ins- 
.lancia ; pero los plazos no serán ínfe- 
rior^ee a 'diez días ni superiores a veinte.

La Sai a podrá, ¡ad emás, acórela.r que 
los traslados no se altran simuliáneia- 
menifo en todos los recursos, sino si
guiendo uná orden de antigüedad refe
rido ¡al dtp su ¡préteentación.

Cu'ando el recurrente no hubiere' com
parecido o ¡habiéndolo d'écho no forma
lizó su recurso dentro dd plazo que* le 
fué con'ccdido, la Sala lo deolarará de- 
ei'erto y Je impondrá lias costas.

RegOa tercera.. Se exc-eptúan de lo 
dispuesto ■en la regia anterior los re
cursos ya formal izados, interpuestos aJ 
amparo defl artículo ciento setenta y dos 
defl primitivo texto articulado de la 
I.ey, ios cuail'cs habrán de ser sustan- 
ciados y resueiltop ¡en el modo que dicho 

.precepto' esta bloc la.
Regfla cuarta. No obstan.te lo estable

cido en la rcigla que pT'CCede, cuando a 
Jo. eri'tirada en vigor de la pr'Csenite Ley 
eJ recurso di© injusticia por quebrantia- 
miento de (las formaJidades esenciales 
del juicio no se hubiere formalizado 
por no haberse ¡abierto ¡aún el tnaslado 
para ello, será de aplicación la rqgla 
segunda, pudiiendo discutirse ante la 
Audiencia, no ¡sólo la supuesta ¡infrac
ción m otivo del recurso, sino la total i- 
d'ad de la sentencia lapelad'a, y debien
do rtsolvfw&e aquél como si ge tratara 
de una apelación.

Regla quinta.. Siempre que el recu- 
rrent'© que hubiiere preparado o forma
lizado su recurso optiare por no inter
poner apelación, sea por manifestarlo 
¡asi exprfisaimente, sea por dejar trans
currir el traslado sin formular petición 
alguna, el adto del. Juez o ide la Sala 
que declare firme la sen'tencia. se abs
tendrá de imponerJe expresam'eriile las r 
costas cansadlas en ©1 recurso.

Regla igexta. Cua¡ndo el recurrente op
tare por interponer apelaiCTón y hubie
re formalizado anteriormente su recur
so de injusticia notoria, éste se remi
tirá, junto con los autos, a Oa Audien
cia Territorial respectiva, haciéndoselo 
mismo, en su caso, don efl escrito de 
impugnación del recurso. .En a ¡mitos su- 
puestos sólo será preceptiva ¡la celebra- 
ci'ón de vista para resolver la apela
ción, si cualquiera de 'las partes lo so
licita, precisamente, al comparecer an- 
tie’ la Audienci'a. ¡En dicho caso la r^ccu- 
Tbente tendrá el ¡derecho de impugnar 
la sen'tenei'a con Ja. ¡amplitud que auto
riza Ja regla cuarta, que también será 
¡aplicable en cuanto ¡al modo en que 
se resolverá el recurso.

Qatso de no ¡solioitar.tse la celebración 
de Vista, Bi* el recuirfidio no hubiere for- 
muS'ado ante •©! Supremo escrito d¡e im
pugnación dd ipecuribo, le cabrá hacerlo 
•según traslado que, con enJregn. de loe 
•au^s, ge le concederá por ¡diez días, 
ittranscutrldo que fuere el término del 
empliazamiento de Jas partes.

Regla eéptima. Todas lias apeala no
nes de que 'tratan Jas reglae que prece
den ee sustanciarán ¡ante la Audtencia 
por l'Os 'trámites eetiabflecidos en los ar
tículos eetecieutoB cinco y siguienUs tic 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, con Jas 
modifie aciones que aquéllas establecen 
y sin form'arsé apuntamiento.

¡Regla octava. Siempre que el recu
rrente no comparezca ante lia Audiencia 
en el término de su emplazamiento 
considerará ¡defeiierto él recurso, se 
impondrán lee costas, causadas en 

se 
le 
©1

mismo y ©e dr-cOarará firme ía sentencia 
apelada, ¡enviándose los autos al infe- 
rior para/su ejecución, si así lo solici
tare. Ja parle recurrida.

Si compareciere el recurrente será 
de aplicación ©1 artícuJo ciento sesenta 
V cuatro de ¡la Ley ¡para las costas cau
sadas en la instancia o insta neis ante
riores; mas las de la apelación • ante Ja 
Audiencia sóJo se impondrán a aqnál 
cuando, confirmada la sentencia apela
da, se (aprecie en su conducta teancri
dad o'malía fe o ©I propósito de diliíar 
con su recurso la ejecuciém de aquélla.

Regla novena. No 
puesto en. las reglias 
la Sala Primera del 
hubiere ya visto un 

Obet¡ante lo di©- 
¡anteriortes, cuantío 
Tribunal Supremo 
recurso de injusti-

cia notoria promovido 'conforme al ar
tículo ciento sesenta y nueve de la pri
mitiva redacción de la Ley, dicha Sa
ja será Ja que pronuncie la sentencia.

Regla diez. El incumiplimiento de Jas 
reglas que preceden sólo d¡ará lugar al 
recurso de reposición del artículo tres
cientos Beit'enta y siete de la Ley de En- 
jU'iciamiento Civil, sin subsiguiente ape
lación, si la irreguJariidad se atribuye 
al Juzgado Municipal o al de Primera 
Instancia, y a ios de súplica defl. cuatro
cientos d'OS' ó cuatrocientos cinco de la 
¡nríigm'a 'Ley, riespeotivamen/te, si a lia 
Audiencia o a la Sala Primiera del Tri
bunal Supremo; mas cabrá denúnciar 
•la infracción en la apelación o, en su 
caso, en lefl recurso de injusticia U'dto- 
ria>.

¡Dada en El .Pardo a veintiuno de 
abrid de mil novecientos cuarenta j’ 
nueve.

FRANCISCO ¡FRANCO

Administración de 
Justicia
EDICTO

6002

Do'll Arturo Bellido de la Cruz, Score 
tari o de la 
groño.

Certifico :
. puesto en

Audiencia 'Provincial di© Lo-

Que a Jos efectos de Iodis
ed lartícuJo 253 diel Esta'tuto 

M'unicipal ¡en relación con ©1 Decreto de 
22 do febrero de 
siguiente

1941 ha tenido lugar la

ACTA DE SORTEO

, En la Ciud'ad de logrofío a tres de
mayo de miJ novecientos cuar©nta y 
nUc v.©, siendo 'la hora señalada se cons
tituye ©1 Tribuna/! provincial de lo Con- ■ 
tiencioso administrativo compuesto por 
©1 Iltmo. Sr. Presidente D. Ignacio Ma
rta de Trjada y Gil y los .Magistrados 
D. Salvador Sánchez Terán y D. Fidel 
de Oro Pulido asistidos deJ que suscribe 
para proceder al sorteo de, la d.esigna- 
ción de los señores Vocales que han de 
constituir, el Tribunal Provincial de lo j 
Contencioso Adradnjet.rati’vo, ©n virtud 
de lo dispuesto en '¿i airrticuilo 253 del

Est at uto .M'U'UiciipaJ y Decreto ¡de 22 de 
Febrero de 1941; dade la voz die Au- 
diiencia pública se procedió a verificar 
eJ menc'íon'ado sorteo, d-ando por resul
tado entire hxs señoree proipuesltós» las 
'd'eeigfuacioues siguiientee del ¡tercer gru
po de 'mencioñiado artículo, don Ixmiizo 
López Dnizarua, Vocal titular priwiero y 
d'On Eduardo Lasa Vidaurreta tituJiar 
tsegundo y como vocales supleutes por 
su orden. Jos Abogados don Blas Reboi- 
To Sáenz, don Gonzalo HerrerO' García, 
don AngeJ Villar Matute, don AguBlín 
Reboiro Sáxnz y don Francisco .Monte
ro ¡Palacios, como vocales ’.’el grupo 
cuarto d'Ci meJicionia¡do antículo don. Au
gusto del Cacho Gómez, Vocal titular 
primero, don José Ramón Her retro Fon
tana, Vocal títuJar y seguudo y como 
Vocalies suplentes' por su ord'csn, los abo
gados don Luís Montes Pérez, don Pío 
Tudelia AnguJo, -don Manuel González 
Simarro López, don Luis Moroy Femán- 
diez'*y don Diego Gehagavía Femóndiez, 
cuyas designaciones se entendfrán he
chas para los casos de incompatibilidad 
de mencionados señores Vocales, en los 
diferentes ¡recursos contencioso, admi
nistrativos que hayan die tramitarse con 
lo que se dió ¡por terminado ©1 acto fir
mando l¡a 'presen-te de lo que se remiti
rá 'testimonio a la. Superioridad, y al 
Exemo. Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia para su publioaón en el BO
LETIN OFICIAL dé la miism’a, comuni
cándose las designaciones a los señores 
Vocales diesignados a Ies' efectos perti
nentes, de todo lo cn¡al certifico; Igna
cio S. de Tejada, , Salvador S. Terán, 
Fidel die Oro, Arturo Bell ¡¡do. Rubrica
dos.

YJ para que ¡(íonste y remitir a 
EX'Cmo. Sr. Gobernador Civil de esta 
Provincia para su publictación en el 
BOLETIN OFTCTAT, de ¡la misma expido 
y firmo la presente con ©1 Visto Bueno 
del Itmo. Sr. ¡Presidenite en Logroño a 
cuatro de Mayo dé miJ novecientos cua-
renta y nuéve.

El
Visto Bueno 

Presidente,
i Abril de mil novecientos cuaren

ta y nueve.
, El Secretario Judicial,

E D I C T O
EDICTO 

fincas 
nocido

para notificar 
a deudores de

el embargo de 
paradero desco-

, Don M'artano Tnonips Paliarás, Recau-
dador Auxiliar de Contribuciones diel 
pueblio de San Asensio.

Hago sabor ; Que en efl. expediente 
que me hallo instruyendo por débitos 
de Contribución Rústica deJ año 1947, 
se ha acordado y se han practicado los 
embargos de fincas a los deudores de 
paradero desconocido que a continúa
ción se. expresan:

Doña Valentina Fernández
D. Martín García Bobadilla
D. Pedro López
Doña Francisca Muñoz Conde
D. Ruperto Ocio Aldána
Y como quiera que l'Os deudores 

í
ref'S-'

ridos no residen ni tienen representan- 
trt en este pueblo, ni han participado a 
la Delegación de Hacienda el lugar de 
su, residencia o lia ¡persona que ha, de 
representarles, se les notifica por medio 
del presente Edicto que se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia pana qué puedia acordar su ín’sercióo 
en el BOLETIN OFICIAL, según dispo
ne el Estatuto de Recaudación vigente.
y se Jics requiere para que 
no de ocho días, a partir 
oacién de este Edicto se 
este expediente a nombren 

en el térmi- 
de la publl- 
personien en 
represen tan-

te que lo verifique, advirtiéndoles que 
pasado este plazo serán declarados en 
rebeJ,día y no se ¡practicará a los ex- 
p.-eeadios deudores ninguna otna notifi
cación ni requerimiento.

En San Ase^nsio, ta 30 de abril de 1949.
El Recaudador,

REO VISIT O RIA

6Ü17
Lage Guerra, Celedonio, hijo de Fran- 

i'.iBco y de Juania, niatural de Vijuece 
(Orœse),"^ de estado casado, de'profe- 

sión mecánico, de 24 años de enad. peCo 
negro, cej'as al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca regultar, color sano, ¡es- 
tatura 1’80 metros. procede del Regi
miento lísabei la Católica» núm. 29; 
domiciliado últimamente en M a d r i d. 
procesado ,por el eupueçrto delito de que- 
brantamienito de condena, comparecerá 
en el término de quince días ante don 
Gregoo-io Blanco Zárate, Juez Instructor 
del Juzgado Miliiter de Jefes y Oficiales 
de 1« Plaza de Logroño, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Logroño 3 die ¡mayo 1949.
El Comandante Juez Instructor, 

EDICTO

5082
D Felipe Rodrigo Renes, Ma

gistrado Juez de L* Instancia de 
la Ciudad y Partido de Logioflo-

En virtud del presente hago 
saber: Que en este Juzgado, Se
cretaría del que refrenda, pen
den autos ejecutivos .seguidos a 
instancia de Banco de España, 
Sucursal de Logroño, represen
tado por el Procurador D. Fran 
cisco Lor de Abajo, contra don 
Germán Aparicio Vega, mayor 
de edad y vecino de Logroño, 
en lo.s que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pri
mera subasta pnr término de 
ocho días lo.s bienes embargados 
al demandado, que se describi
rán.

Advirtiéndose que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitaJores consignar previa- 

. mente el diez por ciento: que po- 
‘ drán hacerse posturas a calidad 
: de ceder el remate a un tercero: 
i que la subasta tendrá Iwgar en 

la sala audiencia de este Juzgado 
el día treinta del mes de marzo 
y hora de las doce.

Dado en Logroño a treinta de

Bienes'a que se refiere
1 ® Lote

1 —Una mesa de comedor de 
nogal con tableros interiores ple
gables, de 1,29 mts. de largo por 
0 98 mts. de ancho, eslilo rena 
cimiento 450,00 pesetas.

2 —Seis sillas de comedor, de 
nogal, tapizadas, en color ma^ 
rrón asalmonado 750,00 ptas.

3—Un aparador de dos cuer
pos uno de ellos montado sobre 
el otro de nogal, estilo renaci 
miento, de 1,91 mts, de largo por 
0,50 mts. de ancho y el cuerpo 
de arriba Qe 1 88 de largo por 
0,32 mts. de ancho . 1.500,00 pts.

4 —Un trinchero de nogal es
tilo renacimiento, de 1,55 mts. 
de largo por 0 50 mts. de ancho, 
con copete 800,00 pesetas.

, 5 —Un aparato de luz de raa-
5 dera, de U ámparas, de nogal 
estilo renacimiento 125,00 ptas.

i 2 • Lote
1 —Otro aparato de luz, de no

gal, estilo renacirtiiento, para 
cinco lámparas 65,00 pesetas.

2 —Una librería de nogal esti
lo renacimiento, de 1,86 metros 
de alto por 1,88 metros de largo, 
con tres puertas, la del centro 
con cortina adamascada 1.400 
pesetas.

3 —Una mesilla de nogal, es
tilo renacimiento, con cristal en
cima de 0,59 mts. de ancho por 
0,61 mts de ancho 140.00 ptas

4 — Una vestidora con luna bi
selada. de ncgal, estilo renaci
miento, de 0,75 mts. de anchura 
con un cuerpo agregado de 1,80 
de alto 376 00 pesetas.

5 — Una cama de nogal, estilo 
renacimiento, de 1,28 de ancha 
300,00 pesetas

6—Una mesilla de nogal, esti
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lo renacimiento, de 0,65 x 0,53 v 
0,35 120,00 pesetas.

3 “ Lote 
1—Una yitiina de nogal, esti 

lo rt nacimiento, con cuatro de
partamentos y puerta de cristal 
de 1,64 de alto por 0,80 metros 
de ancho 250,00 pesetas.

4 .; Lote
1 —Un reloj con caja de made

ra de nogal de 2,22 mts. de algo 
por 0,38 de anchó en la parte de 
arriba y 0,40 por el cuerpo de 
abajo 400,00 pesetas.

5 .° Lote
1 —Un cuadro repi esentando 

última cena de Jesús, plata repu
ja'* a de 1,05 m. largo por 0,70 de 
alto,¡estilo renacimiento 150 ps.

6 .* Lote
1 —Un paragüero de nogal es

tilo renacimiento de 1,08 de an
cho por 1,92 de alto 300,00 pts.

" Los bienes se hallan en poder 
del depositario D. Valentín Ba- 
caicoa, General Franco, Letras 
V. M. - Planta baja, donde pue
den examinarse.

CEDULA iDE NOTIFICACION

6024 
En virtu'd die lo 'acordado ¡por ©1 señor 

Magistrado-JuieiZ de Priimora Instancia 
de 'esta ciudad y su partido en juicio 
de 'testamentarie, seguido a i'nstancia 
de doña Mariana y doña Josefa Abey- 
ina Péeez-Iñigo, por defunción de don 
Víctor Abeyitua Sacristán y de su es- 
iposa doña Paula Pérez-Iñigo Sacristán, 
por medio de Da presente ee cita al 
interesado don Isaac Abeytua Pérez-Iñi
go, en ignorado paradero, para que 
comparezca en el juicio de testamentia- 
ría expresado; y asimismo a la Junta 
de interesados señaladla para el día 6 
de junio próximo y hora de las doce 
en Oa Sala-Auidiencia de este Juzgado, 
con la prevención de que, de no efec- 
iñarlo, (Le parará ©1 perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Logroño, cuatro de mayo de mil no
vecientos cuarenta y nueve.

El Secretario Judicia'

EDICTO

6029
Don Francisco Gonzalo Mazo, Recau- 

diadór de Contribuciones de la Zona de 
Vill amediana.

Hago saber: Que en expediente de 
apremio que me hallo instruyendo, con
tra don Teodoro Merino Ortuño, ya fa
llecido (hoy sus herederos) por débHos 
de contribución urbana correspond en 
te ta dos «años 1948 del pueblo de Fuen
mayor, he acordado y se ha practicado 
di embargo de una finca propied'ad del 
deudor, cuya descripción les Da siguien
te:

«Unía casa sitfa en la calle de Man- 
jarrés, núm. 6, con una extensión de 
ciento eeteiWa y ocho metros cuadna- 

„ dos, que linda ipor la derecha entran
do, Tomás Alvarez; izquiierda, Cándi
do Bezanes; frentes ■dalle de Manja- 
rrés y espalda, calle de las Eras».
Y como por esta Recaudación se des

conoce la residiencia o domicilio de eus 
herederos, causahabientes, acreedores 
híipotecarios, o representantes de los 
mismos, se Tes notifica el embargo por 
medio del presente.

Ix) que se hace público para conoci- 
mienito de los interesados según lo dis
puesto 'en el artículo 127 del Estatuto 
de Recaudación de 29 die diciembre de 
1948, requíriéndoles para que en el pla
zo de ■ocho días, a partir de la fecha 
en que aparezca inserto éste Edicto en 
el ROLETIN OFICIAL de lia. Provincia, 
comparezcan en e,dtie expediente, pues' 
en caso contrario se 'proseguirá en re
beldía, y no se iles pnatíticará ninguna 
notificación ni requerimiento.

Fuenmayor, cuiaitro de mayo de mil 
noveci'entos cuarenta y nueve.

El Recaudador,

REQüISITOBIA

6031
De Freitas da Sil va-Jerónimo, de 36 

aiuos, natural de Oporto (Portugal) hijo 
de Antonio y de Miaría, domiciliado úl
timamente en Logroño, comparecerá 
dentro del término idte diez días ante 
este Juzgado 'de Instrucción de Logroño 
para constituirse en prisió'n provisio
nal por la causa núm. 111 de 1949 que 
se sigue en este Juzgado por ©1 delito 
de Hurto, apercibiéndole que de no 
comparecer le arará el perjuicio consi
guiente e incurrirá en las demás ires- 
iponsabiiidad'es que determina la Ley.

Por tanto ruego 'a todas las Autori
dades y -ordeno a la Policía Judicial 
procedan a la busca y captura de dicho 
proces'ado y de ser habido sea puesto 
'a disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño, 9 mayo 1949.
El Juez de Instrucción,

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

NOTA-EXTRACTO

6019

PARA la información pública del pro
yecto reformado de variante de línea 
para transporte de energía eléctrica y 
proyecto de variante telefónica en el 
pantano de González Lacasa.

Términos MuntcipaDes be Ortigosa de 
Cameros, Villanueva y El Rasillo.

Por Orden Miinisteriial de 2 de marzo 
de 1949 ha sido aprobado técnicamente 
el «Proyecto reformado de variante de 
■línea para transporte de energía eiéc- 
tricia y proyecto de variante telefónica 
en el Pantano de González Lacasa».

'Las obras proyectadlas son las si
guientes :

íPrdmiero.—Terminación de las oboias 
de la variante de la. línea para trans- 
iporte de energía eléctrica entre la cen
tral de Pradillo y la fábrica d'à man
tas de Ortigosa de Cameros de- los «Su
cesores de J. C. Rubio S. L.».

Segundo.—Construcción de una caseta 
para transformar en la aldea de Pefia- 
loBCintos con su empalme a la línea 
general, e instalación del cuarto hilo 
■desde la fábrica al transformador para 
su conitroh

Tercero.—Obras de la variante de la 
línea telefdntea en él trozo de la mis
ma que queda, afectado por el embalse.

Todo lo cual fíe hace público a fin. de 
que aquéllos quç se consideren con de- 
rnioho a hacer reclamiaciones presenten 
éstas en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, Paseo de Mola núm. 26, Za
ragoza, donde se hallará de manifiesro 
el Proyecto durante el plazo de treinta 
(30) días consecutivos a contar del si
guiente al de la publicación de éste 
'anuncio en el BOI.RTIN OFICIA), de la 
provincia, de íyogroñn.

Zaragoza, 7 de m.ayo fie 1949.

El Ingeniero Jefe de la

, Seioción de Obras,

F. Checa

Hermandad Sindical de 
Alfaro

602,5
El Jefe de la Hermandad Sindicail de 

Labradores,
Ha'ce. siaben : Que 'de 'acuerdo con, lo 

previsto en la 'Ley de Aguas, y para 
proceder a da aprobación de las Orde- 
nanzas y Reglamentos de la Cumuni

nan. Sindicato y Junado d© Riegos, se 
convoca a todos los agricultores y die- 
más interesados, regantes del Can,al de 
Lodosa en el termino de Cáscaras de 
Cofín,, la la Junta General que para di
cho objeto, tendrá lugar en el domici
lio de la Heirm'andad, en primera con
vocatoria, '61 d'ía cínico de junio a las 
ou'ce horas.—El Jefe de la Hermandad

Alfaro, 28 abril 1949.

Agrupación Forzosa' del par
tido judicial de Calahorra

6030
Formadlas que han ¡sido las Cuentas 

diei 'Presupuesto Especial de Cargas de 
Justicia y del correspondiente a aten
ciones 'del Juzgád'O Comiaircaá del año 
1948, y aprobadas por la Junta de Re- 
pnesentantes de 'los Ayuntiamientos del 
Partido Judicial, quedan expuestos ál 
público la leifectos de recJiamaciones que' 
podrán formularse durante el plazo de. 
quince 'dies hábiles y otros ocho días 
'Subsiguientes, y debiendo fíe^ presenta
das i^n la Intervención, de esta Agrupa
ción Forzosa, contados la. partir de la 
insiención de este Ediiicto en el BOLETIN 
OFICIAL de la Provincia, y durante las 
honas hábiles' die oficina.

Caí ahorra, 9 'de m'ayo de 1949.
'El Aloaflde-Pres idente.

Anuncio* Oficíale*
ANUNCIO

6024
Aprobados p o.r el Ayuntamiento y 

Junta P'Oriciiai 'los apéndices' de rústiC'a 
y urbanía y recuento de ganadería que 
han 'de servir de base para la contri
bución rústica, pecuaria y urbana en 
1950, queden deede 'Ci^a ^pecha expues- 
•tos lal 'Público en los sitios de costum
bre a los efectos d'e reolam aciones si a 
leúlo hubiere ^úgar.

'Lo que se hace público pana general 
conocimiento.

Lumbreras' 1 'de miayo 1949,
El Alcalde,

ANUNCIO

6027
A efectos de recl'amacionep y por el 

•ti'empo reglamentario se ^hallan expue-, 
tos en la Seéretiaría die este Ayunta
miento Jos iapéndices de .rúetiea y urba
na 'así como 'el recuento de ganaderís 
fiel actual año.

Igea 7 miayo 1949.
El Alcalde,

ANUNCIO

6035
Hallândosiç Vaaanite ta Secr^etaria de 

■este Ayuntaimi,ento, se abre concurso in
terino para cubrín .dicha pQiaza, dotad'', 
con 'ct sudldo anuiad' reglamentario de 
7.500 pesetas.

Los lasipiranites que han de justificiai 
■perten'ecer .al Cuenpo de Secretarios fie 
Administración 'l^ocal en isu 'tercera ca- 
t'egoría, d-iriginán isus' instancias d-ebida- 
mient© reintegrad.as 'a esta Alcaldía en 
■eP. improrrogable plazo d'e ocho días, 
pasados ios cua.les se proveerá.

Nialda 9 mayo 1949.
El Alcalde,

' EDICTO

6004

Confeccionados por est.© Ayun'tamii;nto 
los Apéndices quk han de servir ide ba
se para la formación die lo? Beparti- 
inientos de la Contribución, Rústica, Ur
bana y Recuento de Ganadería, pana di 
próxúno año de 1950, quedan expuestos

■en Da Secretaría de este Ayuntemiento 
desde el primero lal quine die Mía,yo 
próximo para 'que durante dicho plazo 
puedian ser exiaminad'Os e inteponerse 
las reclamiaciones 'Contra el mismo por 
lo.s contri’buyentes en él figurados y que 
se consideren 'perjudicados.

Torre de Cameros 30 de abril de 1949

El Alcalde,

ANUNCIO

6020 
Dudante el pitazo reglaméntario y a 

efectos de su examen y reclama:ion«c 
quedan expuestos al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes :

Apéndi'Çies ail Amillanamiento de las 
ri.quezas Rústica y Urbana o ri’* a el ejer
cicio de 1950.

Recuento de Ganadería para 1950.
Santa EuDalia Bajera 1 de mayo 1949..

El Alcalde,

EDICTO

«oos
Con fiecci ornados por leste Aymntamien- 

to los Apéndices que han die servir de 
base para la formación de l'os Beparti- 
mientos die la Contribución Rústica, Ur
bana y .Recuento de Ganiadería para ©1 
próximo 'año de 1950, queden expues
tos len la Secrettiaría de este' Ayunta
miento .desde el primero al quince de 
mayo próximo pana que durante dicho 
plazo puedan ser exam.in'ados e interpo- 
neree las reelamiaciones contna ©1 mis
mo por lois contribuyentes-^ el figura
dos y que' ,se consideren, perjudicados.

Jalón de Cameros 30 abril de 1949.
El Alcalde,

ANUNCIO
5088

Durante los plazos reglamenta
rios y a pf-"ctos de que puedan 
ser examinados por quienes asi 
lo crean conveniente que
dan expue.stos al público ch la 
Secretaría del Ayuntamiento les 
siguientes docu^ientos:

Liquidación del Presupuesto 
de 1948 y cuentas relat’vos ^1 re 
ferido ejercicio con sus justifi
cantes:

Apéndices <41 amillaramiento 
de la riqueza rústica v urbana 
para el ejercicio de 1950 asi como 
recuento de la ganadería para el 
mismo año.

Murillo de Río Leza 2 de ma
yo 1949

El Alcalde

/■NUNCIO
6033

Durante el plazo reglamentario 
y a efectos de su examen y recla
maciones quedan expue.stas al 
rúblico' en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús- 
aici Urbana y recuento de la Ga
nadería para el ejercicio de 1950.

Sotés a 7 ae Mayo de 1949.
El Alcalde,

EDICTO

6034
Durante el plazo reglamentario 

y a efectos de su examen y recla
maciones quedan expuestos al 
púb i''o en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, lo.s apéndices al 
Amillaramiento de la riqueza 
rústica y Urbana y Recuento de 
la Ganadería para el Ejercicio de 
1.950.

Ventosa 7 de Mayo de 1.949.
El Alcalde,
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